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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

REQUIERE SE INFORMEN MEDIDAS TOMADAS POR EL SERVICIO LOCAL RSPECTO DE SITUACION DE ADOLESCENTE A.C.T.-

VISTO:  
La presentación efectuada con fecha 23 de junio de 2026 por el Concejal Valentino Redruello ante el Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño de la Municipalidad de Chascomús, mediante la cual se pone en conocimiento una situación de presunta vulneración de derechos que involucraría a un adolescente de nuestra ciudad A.C.T, y su grupo familiar conviviente; las disposiciones de la Constitución Nacional; la Convención sobre los Derechos del Niño, con jerarquía constitucional; la Ley Nacional N° 26.061; la Ley Provincial N° 13.298; la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores; la Ley Nacional N° 27.360; y; y,

CONSIDERANDO:

[bookmark: _GoBack]	Que por intermedio de la denuncia de un vecino – con identidad reservada-  del barrio La Noria el adolescente de 17 años de edad A.C.T, estaría consumiendo y comercializando estupefacientes, siendo partícipe de actividades ilícitas e involucrado en graves hechos de inseguridad como el brutal crimen que conmovió a toda nuestra comunidad de un joven adolescente.

	Que, sin perjuicio de los hechos delictivos presuntamente cometidos por A.C.T , inquieta y es deber de este HCD instar a que se tomen las medidas de protección necesarias en cuanto a situaciones de consumo problemático y consecuentemente comisión de ilícitos.
	Que la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes constituye una obligación prioritaria e indelegable del Estado en todos sus niveles, debiendo prevalecer en toda decisión el principio del interés superior del niño.
Que la Convención sobre los Derechos del Niño, incorporada a nuestra Constitución Nacional por el artículo 75 inciso 22, establece que todo niño tiene derecho a crecer en condiciones que garanticen su desarrollo físico, psíquico, emocional, social y educativo, debiendo el Estado adoptar todas las medidas apropiadas para protegerlo frente a toda forma de abandono, violencia, explotación, consumo problemático, utilización por terceros para actividades ilícitas y cualquier otra circunstancia que comprometa su desarrollo integral.
Que la Ley Nacional N° 26.061 y la Ley Provincial N° 13.298 instituyen el Sistema de Promoción y Protección Integral de Derechos, asignando a los Servicios Locales un rol central en la detección temprana de situaciones de vulnerabilidad, la adopción de medidas de protección y la articulación con los organismos competentes en materia de salud, educación, desarrollo social, salud mental, consumos problemáticos y justicia.
Que de la presentación efectuada surge la existencia de circunstancias que, de corroborarse, podrían evidenciar una grave situación de vulneración de derechos de un adolescente, requiriendo una intervención urgente, interdisciplinaria e interinstitucional, orientada primordialmente a la restitución y protección de sus derechos fundamentales.
Que frente a un niño o adolescente en situación de riesgo, la respuesta estatal no puede limitarse exclusivamente al abordaje de eventuales conductas delictivas, sino que debe priorizar acciones de protección integral, contención familiar, inclusión educativa, acceso efectivo a la salud física y mental, tratamiento de consumos problemáticos, acompañamiento psicológico y fortalecimiento de su proyecto de vida.
Que la situación descripta también involucra a los adultos mayores convivientes, quienes, conforme surge de la presentación, serían los abuelos del adolescente y ejercerían su cuidado cotidiano.
Que las personas mayores constituyen un grupo especialmente protegido por nuestro ordenamiento jurídico, gozando del derecho a vivir con dignidad, seguridad, autonomía y acceso efectivo a la salud, debiendo el Estado garantizar condiciones que eviten situaciones de violencia, abandono, sobrecarga de cuidados, desprotección o cualquier circunstancia que afecte su integridad física, psíquica, emocional o patrimonial.
Que la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores reconoce el derecho de toda persona mayor a una vida digna, al bienestar, a la seguridad personal, a recibir apoyos adecuados y a acceder a servicios de salud y asistencia social cuando las circunstancias así lo requieran.
Que cuando una situación de vulnerabilidad involucra simultáneamente a un adolescente y a personas mayores convivientes, la intervención estatal debe ser necesariamente integral, articulando las acciones del Servicio Local con la Secretaría de Desarrollo Social, el sistema de salud, los dispositivos especializados en salud mental y consumos problemáticos, organismos educativos y demás áreas competentes.
Que resulta imprescindible conocer cuáles han sido las medidas adoptadas por el Servicio Local desde la recepción de la presentación efectuada el día 23 de junio de 2026, el estado actual de las intervenciones y las acciones coordinadas con otras dependencias municipales y provinciales.
Que este Honorable Concejo Deliberante posee la facultad y la responsabilidad institucional de requerir información sobre la implementación de las políticas públicas destinadas a garantizar la protección integral de los sectores más vulnerables de la comunidad, sin perjuicio del debido resguardo de los datos personales y de toda información protegida por la legislación vigente.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño y en articulación con la Secretaría de Desarrollo Social y las áreas competentes, informe a este Honorable Concejo Deliberante las medidas institucionales adoptadas a partir de la presentación efectuada con fecha 23 de junio de 2026 respecto de la situación allí denunciada.
Artículo 2°.- Infórmese, respetando estrictamente las normas sobre protección de datos personales y el deber de confidencialidad previsto por la Ley Provincial N° 13.298, lo siguiente:
a) Si el Servicio Local tomó intervención formal a partir de la presentación realizada.
b) Qué evaluación interdisciplinaria se efectuó respecto de la situación de
b) Qué evaluación interdisciplinaria se efectuó respecto de la situación de vulnerabilidad denunciada.
c) Qué medidas de protección integral fueron adoptadas o se encuentran actualmente en ejecución.
d) Si existe articulación con la Secretaría de Desarrollo Social, el sistema público de salud, salud mental, dispositivos de abordaje de consumos problemáticos, establecimientos educativos y demás organismos competentes.
e) Si se realizaron entrevistas, visitas domiciliarias, evaluaciones socioambientales o cualquier otra medida prevista en el Sistema de Promoción y Protección Integral.
e) Si se realizaron entrevistas, visitas domiciliarias, evaluaciones socioambientales o cualquier otra medida prevista en el Sistema de Promoción y Protección Integral.
f) Si se implementaron acciones específicas destinadas a garantizar los derechos del adolescente involucrado, especialmente su derecho a la salud, educación, integridad personal, contención familiar y desarrollo integral.
g) Qué medidas fueron adoptadas para resguardar los derechos, la integridad y las condiciones de vida de las personas mayores integrantes del grupo conviviente, particularmente en lo relativo al acceso a la salud, asistencia social y acompañamiento institucional.
h) Si actualmente se mantiene intervención activa por parte del Servicio Local y cuáles son las estrategias previstas para el seguimiento del caso.
Artículo 3°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo que informe si, en casos de similares características, existen protocolos de actuación conjunta entre el Servicio Local, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Salud, el sistema educativo, organismos especializados en salud mental y consumos problemáticos y los organismos judiciales competentes, detallando su modalidad de implementación.
Artículo 4°.- Este Honorable Concejo Deliberante reafirma que toda intervención respecto de niñas, niños y adolescentes debe orientarse prioritariamente a la restitución y protección de derechos, garantizando el acceso efectivo a la salud, la educación, la inclusión social y el acompañamiento integral, conforme los principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño y la legislación nacional y provincial vigente.
Artículo 5°.- De forma.
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